
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintiséis de febrero de dos mil veintiuno 

  

REF. DIVISORIO No. 11001310302720190047800 

  

Estando al despacho las diligencias con la solicitud del extremo demandante de 

librar comisorio, advirtiéndose que en el presente proceso no se encuentra 

acreditada la inscripción de la demanda en el folio de matrícula del predio objeto 

de división, surte necesario que por secretaria se proceda a la actualización de la 

comunicación de la orden de inscripción de la demanda y la remisión acorde al art 

111 del CGP y art 11 del decreto 806 de 2020. OFICIESE 

  

NOTIFÍQUESE (2) 

La Juez, 
  
  

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl 
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